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Chulucanas,
I 3 JUN:nl¡

del 2017, formulado por la Dirección del E.S.ll-1 Hospital

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 38", inciso c) Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Admin¡strat¡va y de

Remuneraciones del Sector Público, establece que las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para

r funciones de carácter temporal o accidental, para labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar

icios siempre y cuando sea de duración determinada;

Que, a fin de cumplir con las actividades programadas, es necesario contratar personal para realizar labores en reemplazo de

personal permanente, en concordancia con el Reglamento de la Ley de Bases de Carrera Administrativa;

Que, mediante el documento del visto, se solicita Contratar por Suplencia Temporal en las plazas vacantes presupuestadas de

este Establecimiento de Salud, al siguiente Personal Asistencial y Administrativo: MERCEDES DEL ROSARIO PALACIOS

, PACHERRES,SAUL ALBERTO ACUÑA CRUZ, JONNATHAN ALEXIS CRUZ ARELLANO, MARIA ELIZABET HUAMAN PEÑA,MARIA
ili,ELENA ROMERO CORDOVA,LUZ HUMBERTTNA ARROYO SABOGAL,RTSSER COLLTNS CORREA PEDROZO, YSABELLY SANCHEZ

.1 PASUAL , PAMELA KONG TORRES, CARMEN CHAVEZ DOMINGUEZ, KATHY LISSETH GIRON GUERRERO, FRANCO EDGARDO
- YARLEQUE PULACHE ,MARIA DEL SOCORRO BOBBIO VELASCO,BETTY LUCY ENCALADA GALLARDo, JORGE LEON BRUN LOZADA,

NILTON OVIDIO CANO URTEAGA, MANUEL ALFREDO RUIZ FLORES; con eficacia de| 01 aI 30 de Junio de|2017;

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 58e y siguientes del Capítulo I Documentos de Gestión y Disposiciones sobre

Retribuciones de la Ley Ne 28411 1ey General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Ne 30518 Ley de Presupuesto del Sector

Público para el año fiscal 2017; Decreto Ley Ne 22867 que Norma el proceso para la Desconcentración Administrativa, Decreto
Legislativo Ne 276 Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público; Decreto Supremo Ne 005-
90-PCM; Ley Ne 27657 Ley del M¡n¡ster¡o de Salud; Ley Ne 27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General; Decreto

ativo Ns 559 Ley del Trabajo Médico, Ley del Trabajo del Obstetra 27853, Ley del Trabajo del Cirujano Dent¡sta 27878, Ley

del trabajo del Enfermero 223L5;

Estando a lo solicitado por la Dirección del E.S.ll-lHospital Chulucanas, con la visación de la Unidad de Administración, Equipo de

Personal, Asesoría Legal Externo; y Aprobación de la Dirección;+

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Chulucanas,
aprobado con Ordenanza Regional N" 330-2015/ GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2015 y la Resolución Ejecutiva Regional No

688-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha L7 de noviembre del 201"5, en la lcual se Encarga el Puesto de DIRECTORA

del Establecimiento de Salud ll-L Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de Director de Programa Sectorial l, Nivel F-3.

SE RESUELVE:

Artículo1".-CONTRATARPORREEMPLAZO,coneficaciaapartirdel 01 al 30 deJunio del 20IT,paraqueprestensusservicios
en el E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, al siguiente personal:

ando N'210-2017/430020-13201, de fecha 08 de junio

-tríe F!112
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Doña: YSABEIY FIORELLA SANCHEZ PASCUAL, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ne43896846, de Profesión

Lic. De Enfermería, CEP N' 071685, por el monto de Dos Mil Treinta y Nueve con 00/100 nuevos soles (S/ 2,239,00); mas el

ÉSltI;.:.,... importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley;

. f,,'":r_ , ffi;.,. . 
en plaza vacante por RENUNClA de la Titular: Luz ABARCA GONZALES, Licenciada de Enfermería, Nivel 10.

/í - ,,/-, ., l\t \
lí: 'i(:,¡'¡ / f;!OoR"' CARMEN ROSA CHAVEZ DOMINGUEZ, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ne 03368296 de Profesión

...,. . ',"Dh,,^ j,Enfermería Técnica, por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/ 1,760.00); mas el importe por
"//i,'' ,r¡concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley; en plaza

\#*/ 
vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD delT¡tular: Ernesto Saavedra López.

n7t:¡ 
Doña: KATHY LISSETH GIRON GUERRERO, ¡dentificado con Documento Nacional de ldentidad Ne 43571817, de Profesión

Técnico en Enfermería, por el monto de M¡l setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/. 1,760.00); mas el importe por

_r:: concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley; en plaza

::.j. , - vaca nte por REASIG NACIÓN de la Titu la r: Ma ritza Angélica SOTO PERALTA, Técnico en Fa rmacia l, Nivel STC.',,'.''.
.4. . \

H,/ ')fi' Don: FRANCO EDGARDO YARIEQUE PULACHE, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad Ns70858195, de

:J'-í: ^ !ii profes¡ón Contador Público Colegiado, por el monto de Mil ciento noventa y seis con 84/to} nuevos soles (S/1,196.84); mas

¡4"iJJr., el importe por concepto de productividad efectuado por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos

.toarfr% de Ley; en Plaza Vacante por RENUNCIA, de la Titular: Nelly Cenaida HORNA VILLAVICENCIO, Contador l, Nivel SPD.\*;:;'
!-.corcs s

Doña: MARIA DEL SOCORRO BOBBIO VELASCO, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 43940556 de

Profesión Bachiller en Física, por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/ 1,760.00); mas el importe
por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio; el mismo que estará sujeto a los descuento de ley; en Plaza

,fia' por REASIGNACIÓN de la Titular: Elizabeth Madaleny CHURA VELASQUEZ, Operador de Equipo Médico l.

é.

E ;Iü €jrveOt.o Cirujano, CMP N'71645, por el monto de Cuatro mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 nuevos soles (5/:3 .isty'r,,- Ai . --^ ^^. -..^ ^^L^-: -..:^+^ ^ r^-

rV :i#{ 
-"¿JOoña: 

BETTY LUCY ENCALADA GALLARDO, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad N" 46840007 de Profesiónúa\\
.ñ1
L_- l

oa'lff,lil, $; +,sos.oo¡, más el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los

^, /- ,.:. ¡' descuentos de Ley; en Plaza Presupuestada por Designación en Cargo de confianza del Titular: Raymundo GARRIDO-., .i. ., vs se Y,

"L.rüj ADRTANZEN, Médico l, Nivel V.
'{ Cir>r-ra ^;/t¡.L

Don: JORGE LEON BRUN LOZADA, identificada con Documento Nacional de ldentidad Ne 40073268, de Profesión Tecnólogo
Médico Especialista en Laboratorio Clínico, CTMP N" 7800 por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles

(S/ 1,760.00); mas el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a

los descuentos de Ley; en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Víctor Santos NIMA

SEMINARIO, Técnico en Laboratorio ll, Nivel STA.

Don: NILTON OVIDIO CANO URTEAGA, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad N"70372460 de Profesión

Bachiller en Contabilidad, por el monto de Novecientos Cuarenta y Cinco con 48/100 nuevos soles (5/945.48), más el importe
por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley; en Plaza

Presupuestada por Designación en Cargo de confianza del Titular: Edén Richard MEDINA HUERTAS, Técnico Administrativo l,

Nivel STA.
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á.f'.d¡otesiOn Cirujano Dentista, COP N" 33789, por el monto de Dos mil doscientos treinta y nueve con 00/100 nuevos soles (S/

,,.*{',.,;,',:}2,239.00); mas el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los

'.:;;riü.i,' descuentos de Ley; en Plaza vacante por FALLECIMIENTO, de la Titular: Ceferina Eloisa VASQUEZ DE VALLADOLID, Cirujano

$- S¡1,íi{;j.¡-\.d,. Dentista l, Nivel l.

Don: SAUL ALBERTO nCUÑn CRUZ, ldent¡f¡cado con Documento Nacional de ldentidad N" 47019599 de Profesión Cirujano

Dentista, COP N" 34663, por el monto de Dos mil dosclentos treinta y nueve con 00/100 nuevos soles (S/ 2,239,00); mas el

importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley;

en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Carlos ARAMBULO PALACIOS, Cirujano Dentista l,

Nivel L

Don: JONNATHAN ALEXIS CRUZ ARELLANO, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad Ne 4402L955, de Profesión

Mf,dico Cirujano, CMP N"55002, por el monto de Cuatro mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 nuevos soles (S/ 4,568'00),

nlás el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos

de Ley; en Plaza vacante por FALLECIMIENTO del Titular: Carlos Hernando VERA VALERA, Médico Cirujano l, Nivel N-3.

Doña: MARTAELIZABETHUAMAN PEÑA, ldent¡f¡cada con Documento Nacional de ldentidad Ne45651386, de Profesión Lic.

De Obstetric¡a , COP 32IgO, por el monto de Dos mil doscientos treinta y nueve con 00/100 nuevos soles (S/ 2,239'00), más el

importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, la misma que estará sujeto a los descuentos de Ley;

en plaza por REASIGNACIÓN de laTitular: Reyneri del Milagro PALACIOS MEDINA, Obstetra l, Nivel ll.

Don: RTSSER COLLTNS CORREA PEDROZO, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ne46934342, de Profesión Lic.

De Enfermería, C.E.P. N"070688, por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/L00 nuevos soles (S/ 1,760.00); mas el

importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley;

en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Ramón Roberto VALQUI COBAS, Técnico en

Enfermería ll, Nivel STA.

Doña: MARIA ELENA ROMERO CORDOVA, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ne40363318, de Profesión Lic.

De Enfermería, CEP N" 7L600, por el monto de Dos mil uno con 00/100 nuevos soles (S/ 2,001.00); mas el importe por

concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley; en plaza

vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Bernardo PALOMINO VILELA, Asistente en Servicios de Salud ll,

NlvelSPE.

Doña: LUZ HUMBERTINA ARROYO SABOGAL, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ns02820165, de Profesión

Lic. De Enfermería, CEP N'057300, por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/ 1,760.00); mas el

importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley;

en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Luis Armando CALDERON FARFAN, Artesano l, Nivel

STD.

Doña: ESTHELY PAMELA KONG TORRES, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ne45200391, de Profesión Lic.

De Enfermería, CEP N" 068885, por el monto de Dos Mil Treinta y Nueve con 00/100 nuevos soles (S/ 2,239.00); mas el

importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley;

en plaza vacante por RENUNCIA de la Titular: Susana Alicia HIDALGO MAZA, Licenciada de Enfermería, Nivel 10.

L.CO.TCS S
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ttff;;#Don: 
MANUEL ALFREDo RUrz.FLoREs, rdentlrlc.lg: con Documento 

\11o11.r 
de.rdentidad Ne 02883e84, de proresión

nfRSlCrunCtÓru del Titular: Octav¡ano ARELLANO ZETA, Especialista Administrativo l, Nivel PD.

lo 29.- Se podrán resolver los presentes contratos antes de la fecha indicada, por razones presupuestales y en caso se

nvoque a concurso la plaza vacante y/u otras que contemple el Decreto Legislativo N'276 y la Legislación Laboral vigente.

Artículo 39.- Los contratados no podrán invocar causal alguna para ser nombrados, quedando a salvo su derecho para postular
a las plazas que de acuerdo a las necesidades del servicio requieran ser cubiertas en su oportunidad, de conformidad con las

dis@siciones legales vigentes.

:,:;..F¡ Artículo 4s,- El egreso que demande la presente Resolución se afectará a la Partida correspondiente del Presupuesto en.i1.,",' ,:-:: ArLll-ulu .+=,- EI eBreso que uerrldrlu
rt' .-l!'cL'l¡ ' . vigencia del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas

iiiArtículo Se.- Hágase de conocimiento Área de Remuneraciones, Unidades de Administración, Estadística e lnformática,
q!ff:flio i",i Equipo de Personal, Uni dad de Planeamiento Estratégico, Equipo de Economía, Archivo de Dirección e interesados.

t-.corüs s. Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;

C GOEI€RNO R€GIOÑAL PIURA
ó €S il. r hosprfAL CHULTJCAHAS

h/1"* ú gxa-:
rJ---'^------,-br¡- SILVIA ESfHEB,6A\CIA ARROYO

cMP. 23295
fllFi _ '4raa

Cc: Arch,

5 EG A/A Ev / LC'/M G C/ m e q s
D/UA/Ase s. Leq. /EP / Le q.


